
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los :Registros y del Notariado 

Co:-.:T.\DOR-1'.\RTIDoR. A<;oT.\nos, co:-; L\ FOR:\L\LlZ.\cróN Y PROTO­

coLIZACIÓN DE L\ ESCRITURA DE PARTICIÓN, LOS PODERES Cm-iCE­

DIDOS AL :\IIS:\10 POR EL TEST,\DOR O POR L\ LEY P.\RA DISTRIBUm 

LOS BIE:\ES, INTERPRET.\R LAS ci),USUL\S TESTAi\IE:-.JTARL\S O ll!CT.\n 

RESOLCC!Ol\'ES DE TIPO .-\RBITRAL, l\'0 PUEDE ADi\llTIRSE LA POSI­

BILID.\D DE REPETIR EL ,\CTO YA.LIDO, E:\:\IEJ\'DAR SU TEXTO O MO·· 

DlFIC\R SUS l'ROX!l:\CL\::\IIEJ\'TOS, Sl EL ORDEN.\:\IlENTO CI\'IL (, 

LOS OTORG.\:\TES DE L.\S OPER,\CIO:\ES p,\RTICIO:--JALES l\'0 ]{ESI,R­

YAX POR yL\ DE CU:\IPLL\!El\TO, RESCISI(l:\ O REFOR:\1.\ EN LOS SU­

PUESTOS DE LESIÓ:--; Dlci\IOSTR.\D,\, 0:\llSIÚN DE OBJETO, PRETE­

RICIÓX DE HEREDERO O OTR,\S C\USAS LEGÍTii\IAS, LA F,\COLTAD DE 

OTORG.\R l\'i'EYA PARTICIÓN O COMPLETAR LA OTORGADA. 

Rcsoluc,ión de 28 de marzo de 1944. «B. O.n de JO de abril. 

1~1 ;\otario de SeYilla D. José Balbuena, en 3 de febrero de I<J40, 
autorizó una escritura de aprobación y protocolización del cuader­
no particional de los bienes relictos por d01'la A. C., en la qu.: 

comparecieron don F. H., como contador-partidor, y don J. B., 
cnmo padre y representante legal de cinco herederos menores de 
edad, haciendo constar que la causante falleci<'l bajo testamento •:n 

el que instituyó únicos y universales herederos a dichos cinco me­
nores hijos ele su hermano don J. B., y a los demás sobrinos, hijos 
de és.fc, que D íos n u e si ro Señor fu ere servido darle, pero sólo en 
usufructo, pues no adc¡u:rirían el pleno dominio hasta que huhi{'­
sen cumplido veintitr{>s anos; prohibió la testadora a sus sobr:nos 
y !herederos gravar, pignorar, vender ni ceder bienes ele la heren-­
cia, ni aun con autorización jud;cial, en tanto sean menores; nom­
bró albaceas, con las más amplias facultades, a su hermano do:1 
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J. B. y a un sobrino, solidar:ament,e, para que la representen y 
vendieran valmes o inmuebles necesarios al cumplimiento del tes­
tamento, prorrogándoles el plazo del albaceazgo hasta que el úl. 
timo de los !herederos cumpliese la mayor edad; prohibió la ínter. 
vención judicial en su testamento y nombró contador-partidor a 
don F. H., con las más amplias facultades, ¡prorrogándole también 
dos años el ,plazo legal. 

De conformidad con dicha disposición testamentaria, el conta­
dor, con la concurrencia del albacea, practicó las operaciones de 
inventario y adjudicación de bienes, en las cuales, para el pago 
de toda clase de gastos de testamentaría, se adjudicaron al albacea 
b:enes por un valor total de 131.475,65 pesetas, quedando obligadri 
ei mismo a llevar lo que sobrare como resultado de sus cuentas a 
ia que debía rendir a los herederos. En relación con esta hijuela 
del albacea se expresó que se le adjudicaban determinados bienes, 
con cuyo importe se estimó qu,e habría lo suficiente para todo, y 
si faltare, se supla con lo que se recaude de renta. Afirmándose 
que en tales términos se formulaban las operaciones particionales 
con carácter provisional. 

Posteriormente, el r6 de junio de 1941, el Notario de Sevill-1 
D. Francisco Monedero autorizó otra 'escritura de rectificación dP 
]a anterior, en la que comparecieron los otorgantes expresados, que 
expusieron, como adición y complemento de aquélla, que la ad­
judicación al albacea para gastos y legados se hizo con la condi­
ción expresada en los supuestos, por no conocerse de momento 1;¡ 

cuantía de las obligaciones, y cumplido el encargo, ha resultado 
en su cuenta un déficit de r8.goo pesetas, que fué imposible saldar 
entonces y lo seguiría asimismo en lo sucesivo con la renta de lo.:; 
bienes de los herederos, por lo que el contador y albacea, cuyo<; 
cargos se encontraban vigentes, 1habían acordado en rectificar ia 
partiC:ón, en el sentido de detraer de los bienes hereditarios lo su­
ficiente para aquellas atenciones y para los nuevos gastos de adi­
ción y rectificación, escogiendo al efecto la finca de menor valor, 
que es la casa de la calle González de León, núm. 25, de Sevilla, 
formulándose al efecto una hijuela adicional al albacea señor D., 
en la que se le adjudicaba el pleno dominio de la casa por su valor 
de zs.ooo ¡pesetas, y rectificando, en consecuencia, las adjudica­
cionf>s hechas en la anterior escritura a los herederos, y toda vez 
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que los bienes que se le dan en pago son los mismos, menos el 
número I7 de cada hijuela, o sea la quinta parte indivisa de la 
mencionada casa, cuya cancelación consentían los otorgantes que 
se practicase en el Registro de la Propiedad. 

Presentada en el del Med!odía, de Sevilla, la escritura de rec­
tificación relacionada, fué denegada su inscripción, I .", porque no 
obstante la prórroga de dos años concedida al contador-partidor, 
las facultades de ést'e han concluído, por estar ya verificada J;c" 

partición, que no puede alterar; y 2. 0
, porgue la rectificación qw~ 

comprende este documento es un acto de enajenación que no pued,~ 
llevar a efecto, según el art. 164 del Código civil, el padre de loo: 
menores, sin autorizac¡ón del Juez de su domicilio, y ésta no pued,• 
concederla por !haberlo prohibido la testadora. 

Interpuesto recurso por el contador-partidor, la Dirección con­
firma el auto del Presidente de la Audiencia, que ratificó, en cuanto 
al pr!mer extremo, la nota del Registrador y estimó innecesario 
entrar en el examen del segundo, porque no se trata de enajena­
ción de bienes de menores, aunque resulten privados de los mis­
mos, y teniendo en cuenta que dicho funcionario no ha interpuesto 
apelación contra dicha decisión presidencial, ha declarado, a más 
de lo consignado en el encabezamiento, que, segün re!terada ju­
risprudencia, las atribuciones de los contadores-partidores cesan 
cuando los herederos toman posesión de los bienes integrantes del 
caudal relicto distribuído por aquéllos en el documento part:c;onal, 
y, por lo tanto, carecen de validez las escrituras en las cuales los 
ejecutores testamentar!os detraigan todos o parte de los ya inscr-· 
tos a favor de los herederos con las condiciones, limitaciones, pro­
hibiciones y sustituciones impuestas por los causantes, y los ad­
judiquen en pl·eno dom:nio a un coheredero o a un extraño para 
que los venda, y con su precio, como se expresa en el documentu 
cnlificado, enjugue el déficit que se dice existente en la cuenta dei 
albaceazgo. 

Que los padres que, con arreglo a las disposiciones del Código 
civil, por no tener intereses opuestos, representaron en una escr;­
tura particional a sus hijos sujetos a la patria potestad, no tienen 
capacidad para avenirse en otra escritura a que se eliminen tou,¡ 
o parcialmente los bienes que correspondieron a dichos hijos y 
que constan en escritura particional ya registrada, porque un ne-
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g-ocio jurídico de tanta trascendencia necesita estar revestido d·~ 

más requisitos que la mera conformidad paterna, como se infiere 
de la doctrina de este Centro directivo v de lo dispuesto en el ar­
tículo 23I del Reglamento Hipotecario. 

Que los artículcs I .034 y siguientes del Código civil establecen 
las normas a las cuales, «hecha la partición))' han de acomodarse 
íos acreedores para hacer efectivos sus créditos; y como estas 
reglas serían específicamente aplicables si, dados los términos del 
testamento y del documento particional, fuese aceptable la afirma­
ción •en que descansa la escritura cuya inscripción se pretende, hay 
que reconocer que, además de mediar los grm·es obstáculos indi­
cados, el procedimi~'nto utilizado no se ajustaría a los preceptos 
aplicables al supuesto de existir deudas impagadas. 

(Jue, aparte de lo consignado, concurren en el caso debatido 
las siguientes circunstancias que obstan especialmente a que sea 
admisible la tesis de! recurrente: a), la causante, en la cláusula 
vigésima del testamento, «prohibe a sus respectivcs y referidos 
sobrinos y herederos que puedan gravar, pignorar, vender ni ceder 
los bienes de la herencia ni aun con autoriza·ción judicial en tanL) 
sean menores, pues su deseo es que, cuando cumplan los veint= .. 
trés aí1os, entren en la plena propiedad de los bienes que les deja 
sin reserva de ninguna clase)), y, por consiguiente, la intención de 
la testadura, contraria a que el padre pueda realizar actos de do­
minio sobre lus bie1ws que corr<t'Spondieron a sus hijos en la par­
tición, ha de ser respetad~t como suprema ley sucesoria, e impone 
al Registrador un criter:o restrictivo al apreciar la legitimidad de 
ios actos del padre dirigidos a la enajenación de los bienes; b), .:n 
el documl·nto particional se previó la posibilidad de que aparecie­
sen rnús obl:gaciones a cargo de la herencia, y se est:puló «que s: 
quedare remanente, pase a la cuenta de la administración, y si 
faltare, se suplir{¡ con lo que se recaude de renta)); pero no sólo 
no se autorid> la venta de los bienes adjudicados a los menores, 
sino que, cc:no queda referido, se prohibió terminantemente; e), 
la palabra «proYis:onal)) que figura en el documento divisorio no 
significa que se puedan disminuir los bienes adjudicados a los me­
nores, sino <¡Ul' se emplea para dar a entender que, aunque dichos 
bienes habrún ele ser les m;smos en todas las hipótesis, se podrú, 
en cambio modificar la porción que en estos bienes corresponda 
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en definitiva a ·cada menor, según que result·en únicos partícipe::: 
los cinco designados nominalmente en la escritura o que, por el 
contrario, va ríe ··su n t'mwro por falleci nüento de alguno u alguno:-. 
o por nacimiento de más hermanos, interpretación derivada del te:-:· 
tamento y del documento particional, en el cual se maniJic·sta qnt' 
la adjudicación a los menores «eS pro:ndivisa y provisional, perc 
efectiva ... , lo cual obliga a los actuales herederos conocidos a en­
mendar la presente, según el nt'tmeru de herederos definitivos ... , 
sin perjudicar el carúcter de firmeza y obligatoriedad de estas o¡w-· 
raciones)); d), el artículo Hz de la Ley Hipotecaria exige, para can­
celar inscripc:ones hechas en virtud de escritura ptíblica, la con­
formidad de lus interesados o dl~ sus representantes legít imus y no 
perm'te extender el asiento sulicitaclu en la escritur<t objeto dei re­

curso, porque los otorganll's dt: la misma no tienen facultades para 
consentir en la cancelacit'm ; e), y por último, t'Sta escritura otor­
gada cerca de ai\o y medio después del documento part :ciunal, no 
indica el origen y las fechas de las dt·udas para cuya dect i \·idad 
se ha de han·r la enajenación, ni su cuantía individual, ni contiene 
prueba alguna que acredite su existenc:a, ni 111l'nc'ona los nom­
bres de los acreedores, ni adopta garantías sobrt, t•l ]Ht>l'l'{hllil·ntu 
para la venta en las mejores condiciones posible de la casa, sita ('P 

Sevilla, y valorada libremente en 25.000 pesetas, o para asegurar. 
en vista de las prohibiciones testamentarias, el dl'stino del pPec~u 

que obtenga el padre de los menores o, por lo menos, de la parte 
del mismo que exceda de las deudas, estimadas tan oscuramenk 
en I8.JOO pt~setas, ni, en general, impone al adjudicatario para 
pago otra limitación que la de que el precio no sea infnior a aque­
lla cant:dad; y, pcr lo tanto, si tal escrituw se declarara inscribible 
nada impediría que por sucesivos reconocimientos de deudas ta,l 
imprecisas y mediante peligrosas adjmlicaciones para pago Sl~ pu­
diera dar lugar a que cunt-a la voluntad de la causantv, dirigida 
a la conservación ele los b;enes hasta la m;t~·uría dt· edad dt• los lw­
rederos, antes ele lleg·ar ese momento hub:esen salido del patrimonio 
de L'Stos todos los b:enes comprendidos en SUól respectivas hijuelas. 

* * * 
La l·ectura del ültimo considerando ahorra todo comentario. T\') 

se puede rechazar con mús severidad v corrección la escritura .Jc 
rectificación objeto del recurso. 
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CANCELACIÓN DE LIMITACIONES DE DOMINIO CONSIGNADAS EN INS· 

CRIPCIONES. 

Resolución de 29 de marzo de I944· «B. O.n de 24 de abril. 

El Juzgado de Primera Instancia núm. r de Valladolid dirigió 
mandamiento por duplicado al Registrador de la misma ciudad, 
haciendo constar que en dicho Juzgado se seguían autos de juici() 
declarativo de mayor cuantía scjbre desapa6ción de unas limita­
ciones inscritas en el Registro de su cargo, respecto de la casa nú­
mero 26 de la calle de la Pasión, en cuyos autos, y después de 
la tramitación legal, se dictó sentencia, fecha 7 de noviembre de 
194o--cuya -parte dispositiva copiaba-, por la que se declar;) 
que, siendo ilegal la condición impuesta para los efectos de la 
limitación de los derechos hereditarios de D. )J. 0., y deb;en­
do tenerse por no puestas, según declaraciones ya firmes de la 
autoridad judicial, aquellas limitaciones que aparecen en las cláu­
sulas t·estamentarias números 20 y 27 y constan en las inscripcio­
nes del Registro de la Propiedad como restricciones al derecho do­
minical de los actuales dueños de ta],es bienes, deben desaparece~ 
y, en su consecuencia, se condenó a los demandados a que estén, 
pasen por esta declaración y consientan la desaparición de aquellas 
limitac:ones en el Registro. 

Habiendo adquirido el carácter de firme la sentencia por pro­
videncia de 31 de agosto de HJ42, se libró nuevo mandamiento ,tl 
Registrador para que, en ejecución de lo acordado en la misma, 
procediese a cancelar las inscripciones que existan en el Registr<J 
r~especto de las limitaciones del dominio que consten en la citada 
casa, a la que se refiere la sentencia, y practique el asiento que 
legalmente proceda, haciendo constar que, siendo ilegal la con­
dición impuesta en la cláusula 20 del testamento, bajo el que fil­
lleció D. N. 0., para los efectos de la limitación de los derecll(J3 
hereditarios de este señor, deben tenerse por no puestas las mis. 
mas como restricciones al derecho dominical de la finca, en con­
sideración, además, de no haberse cumplido la condición resoluto­
ria que contiene la citada cláusula testamentaria ; añadiéndose qu<' 
las limitaciones que habían de desaparecer y la finca a que afectan 
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son las de la indicada casa de la calle de la Pasión, finca número 
r r .8r5 del Registro, formada por la unión de las que en el mismo 
figuraban con los números 4·736 y 2.709 y una pequeña parte do 
la que se segregó de la número 394, terminando con la relación 
de los títulos adquisitivos de las mismas. 

Presentado el último mandamiento en el Registro de Vallado­
lid, fué denegada la cancelación : I.0

, por no insertarse íntegra la 
sentencia, lo cual se consideró necesario para hacer una califica­
ción completa, dado como se planteó el pleito y su contenido; 2.", 

,porque en la parte dispositiva de la sentencia no se dispone la 
cancelac:ón de inscripciones, sino que se condena a los señores que 
expresa a que estén y pasen por la declaración que antes se hace 
y consientan la desaparición de las limitaciones que aparecen en 
las cláusulas números 20 y 27 deli testamento de D. N. O. ; y la 
declaración ·que antes se hace de la ilegalidad de una condición 
que se dice impuesta para la limitación de los derechos lheredita­
rior del sefwr 0., resulta oscura, contradictoria y en' desacuerdo con 
el contenido del Registro, toda vez que en éste consta que la cláu­
sula 27 repetida se declaró imposible en 1Derecho, nula y como no 
puesta, por sentencia de la Audiencia Territorial, según hubo dt> 
manifestarlo ya el calificante anteriormente al presentarse otro man­
damiento anterior ; sin que haya nada referente a la cláusula 20 
del testamento que contiene la institución de heredero, conforme a 

la cual, si el nombrado falleciese sin sucesión, pasarían los bienc;,; 
a las personas que designaba, cuyo cumplimiento o incumplimien­
to ha de reflejarse en el Registro en la forma se¡''íalada en el ar­
tículo 16 de la Ley Hipotecaria, según también se indicó al Juz­
gado. Por tanto, si no se ha cumplido esa condición resolutoria, 
no procede cancelación alguna para que el dcr·echo del actual titu­
lar sea definitivo, sino extender la qportuna nota marginal, hacién­
dolo constar mediante la presentación de los documentos adecuil­
dos; 3. 0

, porque se requ:ere la determinación precisa de las in."­
cripciones que han de cancelarse, cuya nulidad ha tenido que ser 
declarada previamente. Los defectos segundo y tercero se consi­
deraron insubsanables. 

Interpuesto recurso, la Dirección, confirmando en parte el autü 
del Presidente de la Audiencia, que ratificó la nota del Registra­
dor, manifiesta que los defectos segundo y tercero sólo tienen el 
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caráct{'r de subsanables, expresando, por lo que se refiere al pri­
mero, que s: en ocasiones la sencillez del procedimiento permite al 
Registrador calificar con súlo la inserción de la parte d'spusitiva dr• 
la resolución judicial, en casos como -el presente ha de reputars•: 
necesaria la total inserción de aquélla, ¡porque de la lectura y es­
tudio de los documentos presentados no se desprende la pos:bili­
dad de darles ·exacto cumplimiento en les libros del Registro. 

Que para decidir respecto del segundo moti,·o de la nota con­
vi·ene tener presente, cualquiera que sea la diversidad entre los man­
damientos ·expedidos por el Juzgado, que reflejan el fallo dictado. 
en el que se declara de un modo indirecto que la nmdicitín impues­
ta era ilegal para los efectos de 1~ limitación d<· los dnechos here­
ditarios, y al tener por no puestas, seg·ún declarac:ones ya firmes 
de la Autoridad judicial, las limitaciorws de las clúusulas 20 y 27 
deV testamento, bajo el que fallt>{::.ó D. ~. 0., que- constan en el 
Registro como restrictivas del dom:nio de los a{·tuall's duer1os de 
la casa de la calle de la Pasión, número 27, de la ciudad de Valla­
dolid, debían desaparecer, por lo que se conden<'l explíc;ta y ter­

minantemente a los demandados a que estén y pasen por la decla­
ración y consientan la desaparición de las limitaciones, todo lo 
cual no autoriza para afirmar que no resulta claramente el acuerdo 
de cancelar, aunque la manifestac:ón que en t•l último mandamien· 
to se hace sobre el cumplimiento de la condiciún resolutoria conte­
nida en la cláusula 20 del testamento ha de reputarse ·errónea, pues­
to que si lo pretendido era dar por incumplida aquella condición, 
lo procedente sería extender la correspondientt" nota marginal, dt· 
conformidad con el artículo 16 de la Ley Hipotecar:a. 

Que los mandam;entos de referencia adolecen de falta de clar;­
dad y precisión, pero sus declaraciones, entendido el fallo en h• 
forma antes expuesta, ofrecen al Registrador bastante apoyo para 
c;ue, una Yez que se le presente la copia auténtica de la sentencia, 
si sus pronunc:amientos no fuesen contra.cLrtorios, pueda realizar. 
se la cancelación de las inscripciones restricti\·as del dominio de lo.~ 

actuales duei1os de la tinca, derivadas del testamento de D. ?\. O .. 
sin que nada proceda hacer constar respecto ele la clúusula 27, por­
que la d<~claración de nulidad fué ya oportunamente reflejada y no 
hay razón para reproducirla. 

Considerando que la condena impuesta a los d·emandados para 
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que estén y pasen por lo dispuesto debe entenderse como una con­
secuencia de los principios de inscripción y consentimiento que ob!i­
gaban al demandante a dirigirse contra la persona o personas que, 
según el Registro, hubieran de ser perjudicados por el acto inscri­
bible, aun en el supuesto de que en el ple:to no se ventilase una 
transmisión prop:amente dicha de derechos, sino más bien la recti­
ficación de los asi,entos practicados. 

Cons:derando, por último, que si el exigir la precisa determina­
ción de las inscripciones 'que hubiesen de ser canceladas, materia 
del tercer motivo de la nota es poner de relieve el derecho y el deber 
que corresponde a la Autoridad judicial para determinar, dentro de 
los pedimentos de la demandada, los asientos cuya nulidad, modifi­
cación o cancelac:ón se ordene, no parece existir inconveniente algu· 
no en admitir cuando los datos facilitados por las partes, si b;en su­
ficientes para decidir,' adolezcan de imprecis:ón sobre aquel extremo, 
que pueda suplirse esa omisión, y realizarse la determinación de 
asientos durante ,e] período de ejecución de sentencia, siempre que 
no haya ter<:eros interesados. 

Para percatarse plenamente del precedente recurso habría qm· 
traer a este lugar las alegaciones del recurrente y el Registrador, 
unas y otras merecedoras de atención y estudio. Imputada por e' 
primero al segundo falta de unidad de cr:terio en su califlcaci/m, 
por ser diversas las notas por el último consignadas en dos manda­
mientos idénticos, fué rechazada tal imputación por el calificador, 
por carecer de fundamento, ya que, como el mismo recurrente re­
conoce, los mandamientos se referían a supuestos diversos, toda 
vez que el primero ordenaba la cancelación de anotaciones-si biei1 
Iba y que rcTonocer debió ser por error, decimos nuso! rus-y el se­
gundo la cancelación de inscripciones. 

Lo evidente-ser'íalado por el Registrador y recogido por ~: 

Ilustre Centro Directivo-es que para la calificación completa del 
asunto era preciso la total inserc:ón de la sentencia, y que, conw 
dice el primero de los considerandos-que deliberadamente hemo<; 
omitido para resaltarlo en este lugar-, «Como consecuencia de la 
importancia y ·efectos que confieren a la inscripción los sistemas 
hipotecarios, se impone la necesidad de someter a un examen rigu­
roso todos ks docunwntos que hayan de ser inscritos, cualquiera 
que sea su clase, por lo que, sin perjuicio de las prerrogativas de: 



398 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

¡poder judicial, se halla reconocido que la calificación registra! com­
prende también a los documentos judic:ales en cuanto se funde so­
bre obstáculos del Registro, formalidades externas, competencia del 
Tribunal o congruencia del mandato con la naturaleza del juicio 
y trámites seguidos>), lo que transcribimos con satisfacción, pues 
sobre poner de r·elieve la facultad cal:ficJdora de los Registradores 
de la Propiedad para toda clase de documentos, ratifica nuestro 
criterio ya expuesto con motivo de la Resolución de 1H de abril 
de 1942, que puede verse en el número r69 de esta Revista, corres­
pondiente al mes de junio de 1942. 

DES,\I'.\R1CIÓN DE TESTAl\IE:-JTU. DEJ\IUSTH.\ll.\ !lE l':\" :llODO I';' 

CONTROVERTIBLE LA EXISTENCIA DF. U]'; TESTAJ\IE:\TO AUTORIZADO 

1\'0TARL\L:\TE!\'TE CON POSTERIORIDAD Al PRESE?\T.\DO, POR HABER­

SE DESTRUÍDO EL PROTOCOLO DO!\'DE SE ARCHIVAR\ AQUI~L, Y AtlN 

EN EL St;PtJESTO DE l\'0 PODER SER RECOl'\STJTUÍDO EL l\IIS:\10 POR 

LOS l\IEDIOS EXCEPCION.\LES QUE CO!\CEDE EL DECRETO DE 10 DC 

NO\'IEJ\TBRE DE 1938, C.\BRL\ .\NTE TODO LLAMAR .\ LOS HEREDEROS 

AB INTESTATO E:-J \'EZ DE .\ LOS I!\'STITUÍDOS EN EL TEST,\:\IE:-.ITO 

A:\TERIOR, POR 01'0:\IERSE .\ ESTO L\ .\FIR:\1\CI(l:\" TER:\TI:\A:\"TE DEL 

,\RTÍCULO 739 DEL CóDIGO CIVIL.-P.\RTICTL\RID.\DES DE !.A 

,\:\IOTACIÓN DE E:\!B.\RC;o DEL DERECHO l!ERE!l!T\RIO: POR DEtJD.\S 

DEL C.\l1S.\:\:TE, DE L.\ HEREl'\CIA O PROPL\S llEL PRESl::\"TO HERE­

DERO, Y SlJ PROYECCIÓ:\' SOBIU: L.\ SOCIED.\ll C<l:\\TG.\L EXT!:\T; 

A:\"TES !lE Sl' LIQlJIDACfÓ:\. 

Rcsolucion de 30 de mar::;o de 194-1-· ((JL O.)l de 2'¡ de abril. 

Igual en todas sus partes a la de r .0 dP junio J<· HJ-J.3, que ap;:~­
rece extractada y comentada en el número 1H3 de esta Revista, co­
rrespondiente al mes de agosto del pasado año. 

Gr:\"I~s C\;-.;ons Cocn:';u. 
Registrndor de la Propiedad. 


